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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción pata ¡a capital

Un año........... 33*50 peseta.

Seis meses....... • 17‘50 »

Tres id................  9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujf tos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ¡le la capital

Un año................. 36 peseta*
Seis meses..........  18‘50 »
Tres id............... 10 •

Fago adelantado

JUNTA PEOVINCIAL DE ABASTOS
CIRCULAR

De interés para los vendedores y compradores de café 
y público en general

Conocido con poste,ioridad al acuerdo tomado por esta Junta 
en sesión cele brada el día 9 del actual, el veidadero precio de costo 
en punto de desembarque del referido artículo, y consultado el caso 
con la Jefatura Nacional de. Abastecimientos y Trahspottes, ésta ha 
dispuesto que los pi ocios que rijan para la venta al público, sean 
los siguientes:

Café tueste natural.................. 14 20 pesetas kilogramo.
Id. torrefacto......................  13‘30 »

Los infractores que vendieren cafés mayores pícelos que los 
arriba indicados, serán enérgicamente sancionados por mi Auto
ridad.

Burgos 13 de mayo de 1938.=Segundo Ano Triunfal.=EI Go
bernador Civil-Presidente.

GOBIERNO ClVIh
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 8 de 
mayo actual , número 564, aparecen 
los siguientes Di cielos del Ministe
rio del Interior:

«La concesión de créditos por los 
Bancos a las Corporaciones loca
les, se encuentra sujeta en la ac
tualidad, conforme a la legislación 
vigente, a las siguientes resti ¡celó
nos:

Los Ayuntamientos pueden emi
tir empréstitos exclusivamente para 
cubrir parte de presupuestos ex
traordinarios o para municipalizar 
servicios, corforme al articulo 541 
del Estatuto Municipal.

Tales acuerdos están sujetos a 
los requisitos del Real Decreto de 
dos de abril de mil novecientos 
treinta.

Pueden, también, sin necesidad 
(lc sujetarse a dichos trámites y 
sin obligación de aplicarlos a los 
expresados objetos, concertar la 

apertura de créditos, que no po
drán exceder de la sexta parte del 
presupuesto o del cincuenta por 
ciento del servicio, y a saldar por 
trimestres sus intereses y otros de
vengos, cojr efectivo metálico o 
por pagaré a la orden a noventa 
días. Estas operaciones, reguladas 
por el artículo quinientos cuaren
ta del EstatOte^ Municipal y por ei 
sesenta y cinco del Reglamento de 
Hacienda municipal, no requieren 
los trámites establecidos en el Real 
Decreto de dos de abril de mil no
vecientos treinta.

Las Diputaciones provinciales 
pueden emitir empréstitos, pero 
tampoco para satisfacer obligacio
nes ordinarias (artículo doscientos 
cincuenta del Estatuto provincial), 
y en todo caso, con sujeción al 
mencionado Real Decreto de mil 
novecientos treinta.

Pueden realizar también las ope
raciones de aportilla de crédito 
arreg'adamente al aitículo sesenta 
y cinco del Reglamento de Hacien
da Municipal, aplicable a las Di
putaciones, a tenor de lo dispuesto 

en el aitículo doscientos cincuen
ta y cinco del Estatuto provincial. 
Las circunstancias económicas por 
las cuales atraviesan actualmente 
algunas Corporaciones locales las 
sitúan en la necesidad de acudir 
al crédito partiendo de supuestos 
no previstos en la legislación vi
gente que substancialmente se ha 
reseñado.

Por una parle, se observan dé
ficits de Tesorería que no hay es
peranza de saldar dentro del ejer
cicio económico ni en el trimestre, 
siguiente ni noventa días después; 
■déficits que no se han originado 
por exceso de cálculo de ingresos 
o defectos en el de gastos, sino 
por la imposibilidad transitoria de 
reéáudar parte de aquéllos, por 
causas no imputables a la Corpo
ración.

Por otra parte, el numerario que 
se obtenga acudiendo al ciédito 
para cubrir esos déficits no se ha 
de aplicar a atenciones extraordi
narias, sino a ordinarias, con lo 
que falta la hipótesis del emprés
tito y de la tramitación regulada 
en el Real Decreto de dos de abril 
de mil novecientos treinta.

Con objeto de Henar esta laguna 
legal, que la situación actual ha 
hecho patente, precisa dictar las 
correspondientes normas que, ayu
dando a las Corporaciones locales 
a normalizar sus haciendas, sirvan 
también de garantía a los estable
cimientos de crédito.

Remedio parcial a la transitoria 
indigencia de aquéllas podrá en
contrarse extendiendo a la Admi
nistración local autorizaciones ya 
concedidas a Jas instituciones be
néficas, con respecto a operaciones 
sobre intereses de la Deuda de
vengados y no percibidos.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo primero. Las Diputa
ciones provinciales, los Cabildos 
Insulares, las Mancomunidades mu

nicipales y los Ayuntamientos que, 
debido a las circunstancias actua
les, tengan déficit de Tesorería no 
imputable a administración defec
tuosa, podrán concertar la apeitu- 
ra de cuentas de crédito, con esta
blecimientos habilitados para ello, 
de acuerdo c<m las normas genera
les de contratación di1 la Adminis
tración local, peio sin sujetarse a 
las restricciones de los artículos 
quinientos cuarenta del Estatuto 
municipal y sesenta y cinco del Re- 
g'amento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de mil novecientos 
veinticuatro, cumpliendo los requi
sitos que se previenen en los ar
tículos siguientes.

Estas operaciones también po
drán concertarse para liquidación 
de resultas.

Artículo segundo. Cuando el 
descubierto máximo que se prevea 
en la cuenta exceda de doscientas 
cincuenta mil pesetas, el expedien
te se elevará al Ministerio del Inte
rior, por conducto dei Gobernador 
Civil y con informe de esta Auto
ridad provincial. Aquel Departa
mento, previa audiencia del de Ha
cienda, resolverá lo procedente. 
Será necesaria la conformidad de! 
Ministerio de Hacienda para que la 
operación sea aprobada. Por el 
transcurso de quince días sin que 
se reciba dicho dictamen en el Mi
nisterio del Interior, se entenderá 
cumplido el requisito.

Artículo tercero. En los casos 
no.comprendidos en el artículo an
terior, el expediente será elevado 
al Gobernador Civil, quien resol ve
ta previo informe del Delegado de 
Hacienda y con los asesoramicntos 
que estime pertinentes. Será nece
saria la conformidad del Delegado 
de Hacienda para que la operación 
sea aprobada Por el transcurso de 
ocho días sin que se reciba dicho 
dictamen en el Gobierno Civil, se 
entenderá cumplido el requisito. En 
caso de discrepancias entre ambas 
autoridades provinciales, el expe 
diente se remitirá al Ministerio del 
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Interior, para darle la tramitación 
prevenida en él artículo segundo.

Artículo cuarto. Las Corpora
ciones a que se refiere el artículo 
primero del presente Decreto po- ■ 
drán saldar los descubiertos de las ; 
operaciones de Tesorería con el ' 
importe del ochenta por ciento de : 
la renta líquida anual de los títulos ' 
de la Deuda del Estado que tengan 
en propiedad o disfi ute y que no 
estén afectos a otras obligaciones ; 
anteriores. Cuando se trate de títu- | 
los de beneficencia u otros cuyos 
intereses hayan de invertirse en 
cargas determinadas, p"drá concer
tarse una operación singular para 
aplicar el anticipo exclusivamente 
a los fines a que estuviesen desti
nados aquellos intereses.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a tres de 
mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.= FRANCISCO FRANCO.= 
El Ministro del Interior, Ramón Se
rrano Suñer.»

El Decreto número noventa y 
ocho de la Junta de Defensa Na
cional de ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis extendió 
a las familias de los funcionarios 
civiles del Estado los beneficios de 
pensiones extraordinarias que, para 
las de los pertenecientes a Institu
ciones armadas, se regulaban por 
el Decreto número noventa y dos 
de dos de igual mes y año.

Pero habiéndose presentado ca
sos de empleados provinciales y 
municipales asesinados por su adhe
sión al Movimiento Nacional o en 
defensa de él, o desaparecidos con 
ocasión del mismo, parece lógico 
que también a sus familias alcancen 
aquellas concesiones, todo ello, na
turalmente, con el carácter de pro- 
visionalidad y sujeto a una posible 
revisión.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo primero. Las pensio
nes ordinarias y extraordinaiias 
que con carácter provisional son 
señaladas en los artículos segundo 
y tercero del Decreto de primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, se percibirán también 
por quienes, teniendo derecho, con
forme a la legislación de clases pa
sivas vigente para los empleados 
de la Administración local, se en
cuentren en alguna de las hipótesis 
que en ambos artículos se especi
fican.

Artículo segundo. La obligación 
de satisfacer las pensiones a que 
se refiere el artículo anterior, será 
de cargo de las Corporaciones lo
cales a las que corresponderían si 
se tratase de las pensiones ordina
rias, conforme a la mencionada le
gislación.

Artículo tercero. Cuando por 
aplicación de dichos preceptos re 
sulten obligadas Corporaciones ra

dicantes en ten ¡torio no liberado, 
la declaración de los derechos co
rresponderá al Servicio Nacional 
de Administración local en el Mi
nisterio del Interior. Dicho Depar
tamento dictará las disposiciones 
oportunas autor izando a! Banco de 
Crédito Local para que tome a su 
cargo el pago de tales obligado- ’ 
nos, por cuenta de las entidades 
responsabl s y para reintegrarse cu 
su día de las cantidades satisfe- ¡ 
chas.

Artículo cuarto. Este Decreto 
es aplicable a las situaciones crea- I 
das con anterioridad a su publica- . 
ción, a cuyo efecto los interesados ' 
que ya hubieran obtenido declara
ción a su favor, podrán solicitar- en 
término de tres meses la revisión 
de su clasificación ante la Corp ora
ción respectiva. Los demás benefi
ciarios podrán formular sus peticio
nes en los plazos que permita la 
legislación vigente sobre clases 
pasivas de la Administración local.

Artículo quinto. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
no podrá hacerse pago de atrasos.

Por consiguiente, aunque el he
rbó generador de la pensión o de 
su mejora sea anterior a la publi
cación del presente Decreto, las 
nuevas pensiones sólo se devenga
rán desde la fecha de su petición.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a tres 
de mayo de mil novecientos treinta 
y <)cho.=FRANCISCO FRANCO. 
=El Ministro del Interior, Ramón 
Serrano Suñer».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de mayo de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 567, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

«limo. Sr.: Para el debido cono
cimiento de la situación en que se 
encuentran en la actualidad las 
Bibliotecas populares, creadas pol
la Junta de Intercambio y Adquisi 
ción de libros en virtud del Decre
to de 13 de junio de 1932, yen 
tanto no se reorganizan los servi
cios de inspección de las mismas, 
este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1° Los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de 
las localidades donde este Depar
tamento Ministerial hubiere creado 
las Bibliotecas Populares a que se 
refiere el Decreto de 13 de junio 
de 1932 deberán informar a la Je
fatura de los Servicios de Archivos 
y Bibliotecas sobre la situación en 
que actualmente se encuentran di
chas colecciones.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 5 de mayo de 1938.= 

II Año Triunfal. =Pedro Sainz Ro
dríguez.=Ilmo. Sr. Jefe de los Ser
vicios de Archivos y Bibliotecas».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de mayo de 1938.= 
II Año Ti iunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villalbilla de Bur
gos me comunica que en aquel 
pueblo se halla depositado, por ha
berse encontrado abandonado, un 
buey de las siguientes señas: pelo 
rojo claro, cuernos abiertos, cuer
no derecho más corto, tiene un 
poco ramal en los cuernos y de 
unos seis años.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que 
acredite sor su dueño pase a reco
gerle a la mencionada Alcaldía.

Burgos 11 de mayo de 1938 = 
Segundo Año.Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Merindad de Val 
dep-rres me comunica que e.n 
aquel pueblo se hallan depositadas, 
por haberse encontrado abando 
nadas, las caballerías siguientes: 
una yegua de tres años, de pelo 
negro, con una estrella blanca en 
la frente y otra en el labio superior, 
y paticalzada de la pata derecha; 
una muía treintena, negra, con al 
gunos pelos blancos en la cabeza; 
otra muía negra, también treinte
na, con el pelo de la cabeza tiran
do a rojo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el que 
acredite ser su dueño pase a reco
gerlas a la mencionada Alcaldía.

Burgos 11 de mayo de 1938 = 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Puentedura.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Puentedura 24 de abril de 1938.

=Ségundo Año Triunfal.=E| 
caldo, Feliciano Sauz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
PalazueJos de la Siei ra.
Ci bréeos.

Alcaldía de Buniel.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Buniel 16 de abril de 1938.=Se- 
gimdo Año Triunfal.=EI Alcalde, 
heneo MelgoSa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frandovinez.
Valdelateja.
Cardeñuela Riopico.
(ialbarros.
Valdorros.
Los Baibases.
Tobes y Rahedo.

Anuncios particulares
A los Secretarios del partido de 

Villadiego.
El dia 23 de los corrientes, y 

h.>ra de las diez, se hallará el Vo
cal del partido en la casa consisto
rial de Villadiego, con el fin de re
caudar las cuotas ordinarias y de 
mutualidad.

Se les ruega que en dicho dia se 
pongan al corriente en el pago de 
sus cuotas, una vez que los moro
sos pasarán en breve plazo a! Pro
curador del Colegio.

Villegas 11 de mayo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal =E1 Vocal 
del partido, Angel Rodi iguez.

FABRICA DE BALDOSA, BLOQUES,
FREGADERAS, ETC, ETC.

BAERIO GIMENO, 14

Junto a la Fábrica del Gas
BURGOS
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Imprenta Provincia!.


